
 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 

 

 Al inicio de B Categoría de Residencia (estatus) 

 B Categoría de Residencia (estatus)
 

2 Extención del período de estancia, modificación de estatus, solicitud de 

residencia permanente, autorización de actividades extraordinarias, 

permiso de reentrada y obtención de estatus 

2-4 Modificación del estatus de residencia 

Si tienen el estatus de “cónyuge de japonés/a”, “residente fijo”, “residente permanente” y de “cónyuge de 

residente permanente”, no necesitarán modificar el estatus de residencia en función de su trabajo, ya que sus 

actividades laborales no son limitadas. Sin embargo, las personas con otro estatus tendrán que modificarlo para 

adquirir el estatus correspondiente cuando cambien de trabajo o cuando consigan nuevo empleo. De ser así 

deberán solicitar la modificación del estatus de residencia en la oficina local de Inmigración. Por favor, contacte 

con la oficina más cercana a su domicilio, ya que varía la documentación necesaria según la categoría del 

estatus de residencia y su periodo. 

Documentación necesaria 
Lugar de presentación de 

solicitud e información 

Desde cuándo 

hasta cuándo 
Tarifa 

1 Formulario para solicitar la 

modificación del estatus de 

residencia 

2 Foto 

3 Documento de acuerdo a la 

actividad que realizará en Japón 

4 Pasaporte o certificado de 

categoría de residencia 

5 Tarjeta de Residencia 

 

6 Autorización de las actividades 

extraordinarias (si la tiene) 

etc. 

7 Carta de Garantía, etc. 

Presentación del formulario: 

Oficina Local de Inmigración de la 

provincia donde reside 

 

Información: 

Oficina Local de Inmigración de la 

provincia donde reside o Centro 

de Información General sobre la 

Residencia de Extranjeros (véase 

“4 Información general sobre la 

residencia”) 

Desde que tenga la 

necesidad de 

modificar el estatus y 

antes de la fecha de 

vencimiento del 

periodo de estancia 

Necesitará 

pagar 4000 

yenes al 

recibir la 

autorización 

(en forma de 

timbre postal) 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/b/index.html
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/b/04.pdf
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/b/04.pdf


 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 

 

 Al inicio de B Categoría de Residencia (estatus) 

 B Categoría de Residencia (estatus)
 

 

Fuente: Ministerio de Justicia “Solicitud de Modificación de Categoría de Residencia) 

 

Muestra 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/b/index.html
http://www.moj.go.jp/ONLINE/IMMIGRATION/16-2-1.html

